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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante  María Elena Escobar Agudelo  

Demandado Colpensiones y Protección 

Radicado 05001310502520210017200 

Auto de 

sustanciación No.  

238 

Decisión/Temas Aplaza audiencia y se fija nueva fecha  

 

Atendiendo al permiso remunerado el día 24 de mayo de los corrientes concedido a la 

titular del despacho para asistir a un evento académico; es necesario APLAZAR la 

audiencia fijada en el proceso de la referencia para que se lleve a cabo el día OCHO 

(08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

Correos: notificacionesjudiciales@litigando.com; maicol.cardona@proteccion.com.co;  

ana.giraldog@proteccion.com.co; accioneslegales@proteccion.com.co;   

maryazulu@gmail.com; palacioconsultores.colp@gmail.com; nalaones@gmail.com; 

lina.rendon@une.net.co  

 

 

 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25          LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados 069-

23/05/2022 
Consultable aquí:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-
laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 

Secretaria  
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Firmado Por:

 

 

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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